
Resolución No. TAT-2527-2015


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las once horas treinta y cinco minutos del veintisiete de marzo del dos mil quince.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN Y ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, en correlación al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, e interpuesto por ABA, cédula …, representada por GBA, cédula de identidad número 4…, en condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma y que se tramita en este Despacho bajo el Expediente Administrativo N° TAT-243-14.

RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 27 del 7 de febrero del 2014, aprueba la precalificación de las ofertas recibidas en cuanto al “Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares”, en la modalidad de Autobús, según las determinaciones de la Ley No. 8826 que reforma el artículo 25 de la Ley N° 3503,  y del Decreto Ejecutivo N° 37337-MOPT. 

SEGUNDO.- La empresa ABA, interpone RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, en correlación al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

· Alega la recurrente que cancelado el permiso de operación en el año 2005 que ostentara el empresario GBS, y habiéndose llamado a las empresas del sector para asumir el servicio, solamente  ABA, presentó interés en asumir el servicio de la Ruta N° xxx, el cual le fue otorgado en el Acuerdo número 5.1 de la Sesión Ordinaria 26-2005 del Consejo de Transporte Público.
· Que desde el 5 de diciembre del 2007, presentó una solicitud para integrar, vía fusión, el servicio de la Ruta N° xxx otorgada mediante permiso, al de la Ruta N° 405 otorgada bajo la figura concesión, misma que se le asignó el número de expediente 025609, la cual fue reiterada y bajo el expediente N° 050455 el 8 de setiembre del 2008, que ante la falta de definición por parte del Consejo, y después de varias acciones, se le rechaza la solicitud en el Artículo 3.2 de la Sesión Ordinaria 16-2009 del 23 de setiembre del 2009, misma que fue impugnada y se acogió el recurso en el Artículo 6.4 de la Sesión Ordinaria 83-2011 del 16 de noviembre del 2011, otorgándose un plazo mayor al indicado en la recomendación, pero que no dio ninguna respuesta técnica a la solicitud planteada. 
· Que se sometió al escrutinio del “Primer Procedimiento para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares” y presentó y cumplió con todo lo debido.  Sin embargo, no aparece en ninguna de las listas del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del  20 de noviembre del 2013, ni en la Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2012, ambas emitidas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
· Alega falta de fundamentación y falta de motivo de los actos administrativos impugnados, lo cual vicia de nulidad la actuación de la administración.
· Solicita se le resuelva favorablemente su solicitud de fusión de la Ruta N° xxx a la Ruta N° 405, o en su defecto se les renueve plenamente el permiso en la Ruta N° xxx, y siempre se termine de estudiar lo atinente a la fusión solicitada.


TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el artículo 8.1.11 de la Sesión Ordinaria 51-2014 del 17 de setiembre del 2014, conoce el recurso de Revocatoria y Acción de Nulidad Absoluta Concomitante, y acogiendo las recomendaciones del Informe N° DAJ-2014-000951 emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, rechaza el Recurso por carecer de legitimación, eleva el Recurso de Apelación y sus incidencias al Tribunal.


CUARTO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, publica en el Diario Oficial La Gaceta N° 198 del 15 de octubre del 2014, un listado de los permisionarios que obtuvieron la condición de “Aprobado” y “Rechazado”, en virtud del conocimiento del recursos establecidos  por los diferentes oferentes, y en el cual se consigna lo siguiente:

· Aprobado 

	N0
	RUTA
	DESCRIPCIÓN 
	OPERADOR

	4
	xx
	xxxxx Y VICEVERSA 
	ABA




QUINTO.- En los procedimientos  seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,



CONSIDERANDO

ÚNICO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, no incluyó a la empresa  ABA, dentro del listado de la precalificación de las ofertas recibidas dentro del Procedimiento Abreviado para el Otorgamiento de Concesiones en el Transporte Público Remunerado de Personas en Rutas Regulares, según las determinaciones de la Ley No. 8826 y el Decreto Ejecutivo No. 37337-MOPT, lo cual objetó el recurrente.

Ahora bien, en el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 16-2014 del 05 de Marzo del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público aprobó la precalificación de la oferta presentada por la empresa  ABA, misma que fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 198 del 15 de octubre del 2014, según el siguiente detalle:


· Aprobado 

	N0
	RUTA
	DESCRIPCIÓN 
	OPERADOR

	4
	xxx
	xxx Y VICEVERSA 
	ABA




Con lo anterior, el recurrente mantiene su condición de oferente para la Ruta N° xxx descrita como “xxxx y Viceversa”, con lo cual mantiene sus expectativas de derecho de convertirse, previo cumplimiento de todos los requisitos para una eventual adjudicación,  en concesionario de la Ruta N° xxx, con lo cual, su acción recursiva pierde interés actual, y deviene improcedente, tal y como explica concisa y acertadamente el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, al expresar:


“(…) En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual (…)” (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil. Tomo I, Pág. 178). (El resaltado es nuestro)




POR TANTO


I.-	Se Rechaza por FALTA DE INTERÉS ACTUAL el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO Y ACCIÓN DE NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, interpuesto por ABA, cédula …, representada por GBA, cédula de identidad número 4-114-942, en condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 85-2013 del 20 de noviembre del 2013, en correlación al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 94-2013 del 12 de diciembre del 2013, adoptados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFÍQUESE.



Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Marta Luz Pérez Peláez				Lic.  Mario Quesada Aguirre
[bookmark: _GoBack]                     Jueza					     		           Juez
